


Informaciones de buena fuente nos han hecho saber de la posibilidad de que se atrase – SIN FECHA CIERTA – el pago de nuestros sueldos correspondientes al mes de enero/2000, dado que el área pertinente del Ministerio de Economía no habría girado la cuota pertinente, a pesar de que se le puso al tanto mediante nota de la AFIP el 19/1/2000.
Tal indiferencia y/o negligencia no hace más que demostrar la aversión que los funcionarios del Ministerio de Economía guardan históricamente hacia los trabajadores de la DGI– trátese del gobierno que se trate -, similar a lo que ocurrió cuando nos cercenaron el Fondo de Jerarquización a través del famoso artículo 30 de la Ley de Presupuesto en el año 1998.

Por tal causa, hemos comunicado al Ministerio de Trabajo que en caso de no pagarse los sueldos dentro del plazo legal, realizaremos las medidas de acción gremiales apropiadas, no descartándose un paro general de actividades.

Pedimos a los compañeros disciplina y acatamiento a las medidas que se propondrán, porque esta nueva agresión puede ser el preludio de otras más graves como retiros, despidos, aumento del horario, presiones, etc. etc.

